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1.® del articulo 112 de esté Reglamento, i 
v á tenor del articulo 30 de la Ley, el ¡ 
acuerdo tomado por el Ayuntamiento se 
notificará, dentro de os quince días si
guientes, á los propietarios imeresados, 
poniéndoles de manifiesto, por término 
de veinte días, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, el pian de obras pro
puesto para las reformas necesarias y 
el presupuesto para la ejecución de las 
mismas. Si, pasados los veinte dias, los 
propietarios interesados no comparecen, 
se les hará nueva notificac ón, adv r- 
tiéndoles que de no comparecer dentro 
de los diez días siguientes, se les tendrá 
por conformes con lo acordado por el 
Ayuntamiento. Si el propietario inttre 
sado estuviera conforme, comenzará la 
ejecución de las obras dentro de los 
dos meses siguientes, debiendo estar 
realizadas con la intervención técnica 
del Arquitecto ó Maestro de obras del 
Ayuntamiento, y sometiéndose en todo 
momento á la inspección organizada por 
este Reglamento.

Si el propietario no estuviera confor
me con m acordado por el Ayunramien 
to, acudirá ante él, oponiendo, en expo
sición razonada, los reparos que estime 
oportunos.

El Ayuntamiento podrá:
l.° Aceptar desde luego los reparos 

del propietario y modificar lo acordado; 
si el nuevo acuerdo revocase por com
pleto el anterior, antes de declararlo 
firme, el Ayuntamiento oirá el parecer 
de la Junta de fomento y mejora de las 
casas baratas.

2.° Nombrar una Comisión de su se
no para oir al propietario y practicar 
cuantas diligencias se estimen oportu
nas, al efecto de poner en claro la situa
ción real de la casa ó casas denunciadas 
y las reformas indispensables. En el tér 
mino de quince días, la Comisión infor
mará al Ayuntamiento, y éste resolverá 
oyendo á la Junta le fomento y mejora 
de casas baratas,

Ea el caso de que el Ayuntamiento 
insistiera en la r-Torma ó demolición de 
la casa ó casas denunciadas, lo comuni ■ 
cará al propietario interesado, dentro 
de los quince días siguientes á la fecha 
del último acuerdo tomado, dando á 
aquél el plazo de ocho para manifestar 
su conformidad ó negativa á realizar 
las obras por su cuenta, las que, caso 
de conformidad, comenzarán, dentro 
del mes siguiente, en las condiciones 
indicadas en el párrafo l.° de este ar
ticulo.

Cuando el propietario se negase á 
realizar por sn cuenta las obras acorda
das, y el Ayuntamiento insistiera, podrá 
aquél acudir eu alzada al Ministro ue 
la Gobernación, quien resolverá oyendo 
al Iu 8l íiu ¿o  de Reformas Sociales.

Si el Ministro de la Gobernación con
firmase el acuerdo del Ayuntamiento, 
éste podrá proceder, en aplicación del 
artículo 30 de ia Ley, á realizar las 
obras. Al efecto se hará una Memoria 
con la valoración actual del inmueble, 
el coste de las reformas necesarias y la 
valoración del inmueble, una vez efec
tuadas éstas, Si de las oportunas com
paraciones resultara que el inmueble 
mejorado cubriere sin déficit el valor 
actual y el coste calculado de las mejo
ras, el Ayuntamiento procederá desde 
luego á la expropiación de la casa ó ca
sas denunciadas y á ejecutar las obras. 
En otro caso, el Ayuntamiento deberá 
procurar los recursos necesarios para 
atender al déficit que la ejecuoión de la 
reforma pudiera ocasionar.

obras proyectadas, según lo dispuesto 
en el articulo anterior, podrán presen
tar sus reclamaciones ante el Ayunta
miento en el término de un mes á con
tar de la fecha en que aquél se hubiere 
hecho púulico, y el Ayuntamiento acor
dará sobre las mismas en el mes siguien 
te después de oirá la Junta de Fomen
to y mejora de las casas baratas,

Los interesados podrán recurrir con
tra los acuerdos del Ayuntamiento, en 
el término de quince días, aníe el Mi
nistro de la Gubernacióo. Los recursos 
se presentarán eu la Alcaldía respectiva, 
á fiu de que ésta, transcurrido el plazo 
indicado, los una al expediente que ha
brá de remitir al Ministro de la Gobsr 
nación en cumplimiento del articulo 32 
de la Ley. El Ministro resolverá sobre 
los recursos y sobre el expediente en 
general, oyendo el parecer de la Comi
sión permanente del Consejo de Estado 
y del Real Consejo de Sanidad.

Art. 120. Las obras acordadas en el 
plan apr bado por el Ministro de la Go
bernación, según lo dispuesto en los ar- 
tícuios 32 y 33 de la Ley, se declararán 
de utiliidad pública á los efectos de la 
expropiación forzosa, con las modifica
ciones á que se refiere el articulo 36 de 
aquélla.

Al efecto, el Ayuntamiento pedirá á la 
Junta de Fomento y mejora de casas ba
ratas un inventario de las viviendas 

1 que fuere necesario expropiar, y si eu 
él figurasen habitaciones clasificadas
como impropias para albergue humano, 
iniciara respecto de éstas un expediente 
especial, en que se oirá á los interesa
dos sobre 'as condiciones de habitabili
dad de las viviendas.

Los interesados habrán de presentar 
sus reclamaciones eu el término de diez 
días, y el Ayuntamiento resolverá eu 
definitiva, después de oír el parecer de 
la Junta de fomento y mejora de casas 
baratas y dei Inspector dei trabajo, 
donde le hubiere.

Art. 121. Cuando el Ayuntamiento 
acordara el empréstito según lo dis 
puesto eu los artículos 34 y 35 de la 
Lsy, una vez aprobado por la Junta 
municipal, se remitirá al Ministro de la 
Gobernación, al sólo efecto de exami
nar si se ha procedido en condiciones 
legales, entendiéndose aprobado si al 
mes siguiente no hubiere recaído d-.ci 

¡sión alguua sobre el mismo.
Art. 122. Las casas construidas co

mo consecuencia de la reforma acor- 
Idada en el p an de obras á que se refie

re el articulo 34 de la Ley, gozarán de 
las exenciones tributarias que ésta otor 

í ga, y ce someterán á los preceptos Ue la 
- misma cuando el Ayuutamiemo las 

venda ó a quile, siempre que éste se 
hubiere acomodado á las exigencias de 

í aquélla y de este Reglamento, tamo eo 
lo tocante á sus condiciones generales 

í de construcción, higiene, destino y de- 
i más, cuanto en lo referente á la inspec

ción que en el Reglamento se establece. 
í Añ. 123. Cuando fuese preciso des-

Art. 118. Cuando la denuncia de la 
Junta de que trata el articulo 28 déla 
Ley so refiera al segundo caso del ar
tículo 112 de este Reglamento, y el 
Ayuntamiento acordare la aplicación de 
la misma, se procederá, dentro del mes 
siguiente, á hacer el plan de obras que 
se hará público con la Memoria justifi
cativa y el presupuesto, por un plazo de 
tres meses. No podrá procederse a la 
publicación que se indica, sin que el 
Ayuntamiento justifique en forma legal 
los recursos calculados para la ejecución 
do las obras proyectadas.

Art. 119. Los que se creyeren perju
dicados por la ejecución del plan de las

I

alojar casas insalubres, en aplicación de 
los artículos 108, 112, 115 y 117 á 120 
de es.e Reglamento, se dará á los habí 
tantea un plazo de uno á tres meses, 
según las circunstancias, para que pue
dan encontrar nueva vivienda.

Art. 124. Los Ayuntamientos po
drán acordar ia construcción de casas 
baratas solicitando, a este efecto, la 
subvención á que se refiere la Ley en 
las mismas condiciones que cualquiera 
otra entidad, destinando á dicha cons- 
trucc ón ios recursos de que disponga, 
ó contratando empréstitos ea condicio 
nea que la Ley y este Reglamento de- 
termnau.

Las solicitudes, acompañadas del in
forme de ia respectiva Junta de fomento 
y mejora de casas baratas, si existe, se
rán resueltas por el Ministro de la Gober
nación, oido el Instituto de Reformas 
Sociales, que practicará, si lo considera 
necesario, las informaciones que estime 
conveniente.

Ai t. 125. El Ayuntamiento que acor 
daré la construcción de casas baratas, 
para gozar de I03 beneficios de la 
Ley en la exención de tributos, otorga
miento de subvenciones, aplicación de

las disposiciones especiales sobre suce
sión hereditaria y demás, deberá hacer 
constar el acuerdo legalmente tomado, 
que comunicará al Instituto de Refor
mas Sociales, de que se somete á las 
disposisiones de la Ley y de este Regla
mento, y, en su vinud, que acepta 
cuanto en los mismos se establece sobre .. 
exigencias técnicas da construcción, 
calificación legal de las casas baratas, 
carácter de los adquirentes é inquilinos, 
condiciones de venta ó arreodamiento, 
tipo máximo de beneficios, obligación 
de comunicar la marcha anual de las
operaciones que se reai^ 
de Reformas Sociales 
asi como lo que se di 
ción de las cusas bar 
la regulación legal 
mismas se determin

Art. 126, Para el 
de las facultades 
Ayuntamientos la ley 
re á la construcció
procurarán aquéllos 
la iniciativa privada ¡ 
ficieute para el fin qu

Las subvenciones 
fueren solicitadas á 
des residentes en un 
Ayuntamiento mism 
dando siempre prefe 
la iniciativa privad 

Art. 127. En los 
en pliego cerrado pa 
forma y construcci 
por ios Ayuntamient 
á los preceptos de 
Reglamento, se inse 
de la misma.

La preferencia en 
obreros legaimente 
el citado articulo 3 
drá aplicación sino r 
constaran inscritos 
Registros de los Gobi
seis meses 
la subasta.

Alt. 128.

de ante!

Las cas
comprador antes de 
precio por entero, y 
to readquiriere, segó 
párrafo 3.° del aru 
dejarán de consider
sentido legal, cuando 
te no fuera de las 
refiere el articulo 2.° 
l.° y 2.° de este Regí

Art. 129. Para el 
cuitad prevista eu 
Ley sera precisa so 
teresada en la constr

Esta soaciiud se
diación de la Junta 
en su caso, del Ins 
Sociales, que emitir 
cursar la instancia.

Art. 130. ¡Se ente
ó terrenos impioduc 
del artículo 11 de la 
destinaren ni a la edi 
tivo, ni á ningún gén 
adecuada á la condi 
los mismos.

Respecto á los incapacitados de he. 
cho ó de derecho, la reserva durarí 
mientras permanezcan en tal estado.

Art. 134. El derecho de babitaciónj 
favor délos hijos ó descendientes,en 
caso de ser éstos dos ó más, se entende. 
rá establecido sucesivamente, es doci? 
en beneficio sólo de los que sobreviví 
ó de los que no hayan legado aún 
mayor edad.

Art. 135 En lo relativo á mejoras y 
reparaciones de la casa, durante el tie¿ 
po que la habiten el viudo ó los hijos 
menores ó incapacitados, se estará á lo
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robación, disponien- 
po se expidan los 
la forma reglamen- 

s opositores propues- 
al, designando para

del Instituto de Baeza 
s y Bellaport, y para

. Rafael Escriche y

digo á V. I. para su 
ás efectos proceden- 

á V. I. muchos años, 
il de 1912.

ALBA.
o de este Ministerio.

orme á la propuesta 
ibunal de oposiciones 
Economia política y 
til de la Escuela du
de Palma de Mallor- 
urno libre, 
q. D. g.) ha tenido á 
drático de dicha asig- 
sada Escuela, con el 

.000 pesetas y demás 
f le otorga, á D. Ma- 
, que deberá sujetar- 
posesión y obtención 
nal á lo dispuesto en 
2 de Agosto de 1903. 
digo á V. I. para su 

demás efectos. Dios 
hos años. Madrid, 15

ALBA, 
o de esta Ministerio. 
'aceta 21 de Abril)
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primera de este Centro en los dias hábi
les, de las diez á las trece, y facilitándo
se un recibo provisional á los aspi
rantes;

2 .° El plazo para la admisión de so
licitudes, que ha comenzado el 12 del 
corriente, terminará el 21 de Mayo pró
ximo, á las catorce horas.

3 .a De conformidad con lo dispuesto 
por el articulo 9.° del Reglamento de 11 
de Diciembre de 1900, los aspirantes 
deben acreditar documentalmente:

J.) Que son españoles y mayores de 
veintecinco años de edad.

Se probará con la certificación de na
cimiento, debidamente legalizada, si el

CAPITU 
DE LA SUCESIÓN EN

Art. 131. La rese 
habitación á favor de 
de sus hijos ó dése 
refiere el artículo 48
por el Juez de pnm 
potente, según la 
jurisdicción voluntar

Art. 132. Al exp 
coe ante el Juzgad
necesariamente la c 
conste la calidad d 
arreglo á la Ley, se 
el capitulo III de este 
que sea objeto del expe 
requisito no podrá declararse la reser
va de derecho.

Art. 133 Si quedare cónyuge viudo, 
con hijos del mismo y del difunto ó sóm 
de éste se sobreentenderá extensiva 
también á ellos la reserva, al efecto de 
habitar con el viudo hasta llegar á su 
mayor edad.

Bajo el concepto de hijos se compren
den los legílimos y los naturales reco
nocidos.

las dudas á que de lugar la apli 
de la Ley y de este Reglamento. .

Dicho Instituto será oído en las re* 
mas ulteriores del presente Regíame0 ‘

Madrid, 11 de Abril de 1912.^AP 
bado por 8. M.=-E1 Ministro de 1® 
bernación, Antonio Barroso.

(Gaceta 15 de Abril*

PALMA,—Eacu&LA.TifuG3Áí*í^

Re a l e s Or d e n e s
. Hmo. Sr.: Visto el expediente de opo- 

^ipnes para proveer las Cátedras de 
Lica y Química de los Inst intos de 
^©Za y Mahón, anunciadas a turno 
íre» y teniendo en cuenta que se ha 
^servado las prescripciones reglamen 
^*8, sin que conste se haya presen* 
Mo protesta ni reclamación de genero 
^guno,

M, el Rey (q, D. g.) ha tenido á

del Director general 
, en instancia firmada 
la admisión á dichos 
ándose las instancias 
eguudo de la Sección 
entro en los dias há- 

___ __________z á las trece, y facilitán
dose un recibo provisional á los aspiran
tes,_____________________ . .

2.a El plazo para la admisión de so
licitudes, que ha comenzado el 12 del 
corriente, terminará el día 21 de Mayo 
próximo, á las catorce horas.

3.a De conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 7.° del Reglamento de 11 
de Diciembre de 1900, los aspirantes de
ben acreditar documentalmence:

A) Que son españoles y mayores de

veinticinco años de edad. Se probará 
con la certificación de nacimiento, debí- 
damen'e legalizada, si el Juzgado mu
nicipal ó Parroquia de su feligresía no 
corresponden á la demarcación del te
rritorio que comprende el Colegio Nota
rial de Madrid;

Que están en el pleno goce de los 
derechos civiles y politicos, y no se ha
llan procesados ni concursados. Se de
mostrará el pleno goce de los derechos 
civiles y politicos con declaración jura
da del interesado, suscrita por el mismo 
en papel de la clase de oficio, y que no 
está procesado ni concursado con la 
certificación del Registro Central de pe
nados y rebeldes; 8 Juzgado municipal ó Parroquia de su

O) Igualmente deben acreditar que 5 feligresía no corresponden á la demar- 
reúnen una de las condiciones siguien- | ettCjóQ ¿el territorio que comprende el 
t68: , . I Colegio notarial de Madrid;

Poseer el titulo de Abogado. Sejusti- i Que están en el pleno goce de los 
ficara con testimonio notarial del mismo । derechos civiles y políticos y no se ha- 
ó con una copia en papel de 1a  clase de I nan procesados ni concursados, 
oficio acompañada del original para Se demoatrará 01 len0 de loa de. 
devo ver éste previa compulsa de rechos ciy¡lea y ^lltic068) con deelara. 
aquélla. | ió jurada del interesado, suscrita porHaber servido al Estado por más de m¡¿mo 0n el de la-clase de 
ocho anos, disfrutando de categoría por e no sado n¡ concur.
lo menos de Jefe de Negociado de torce- Ja oerti£caoi6n del Regi8tro
ra clase. I central de penados y rebeldes;Se probará con la hoja de servicios i ; / ’
visada por el Jefe de la dependencia en O Igualmente deben acreditar que 
que los preste ó hubiere prestado últi- .. reunen, con arreglo al articulo 10 del 
mámente ■ “eucionado Reglamento, uaa de las con-

Haber servido á las Diputaciones I diciones siguientes:
Provinciales ó á los Ayuntamientos de j Tener titulo de Perito mercantil. Se 
capitales de provincia por más de diez | justificará con testimonio notarial del 
años, y tener categoría igual á 1* seña- I mismo ó con una copia en papel de la 
lada para los funcionarlos del Estado. I clase de oficio, acompañada del original 
Se justificará con documento análogo al j para devolver éste previa compulsa de 
prevenido en el párrafo anterior. I aquélla.

Estar en posesión del cargo de Oficial I Haber prestado ocho años de ser- 
mayor de una Diputación Provincial, I vicios en Contaduría del Estado, provin- 
Se presentará certificación acreditativa | cial ó municipal. Se probará con cer- 
autonzada por el Presidente de la mis- | tificación del Contador, visada por el 
ma. I Jefe de la dependencia.

Estar en posesión del titulo de Oonta- I presentar certificación, debidamente 
dor de fondos provinciales y municipa- j legalizada, y para este caso especial, de 
les. Se demostrará con el certificado | prestado durante ocho años ser- 
de aptitud expedido por este Centro di* I V1cíos de Contabilidad en un Banco 
rectivo. , | ó Casas de banco legalmente constituida

Madrid, 23 de Abril de 1912,=E1 Di- I ge justificará que está legalmente cons- 
rector general, L, Belaunde, I tituida con certificación del Registro

_ __  | mercantil, si se trata de Sociedades, ó 
| acreditando que se satisface contribu-

Como resolución á las consultas he- | ción en el concepto de Casa de banca, 
chas con motivo de la convocatoria inser- I La certificación ha de ir firmada por el 
ta en la Gacría de Madrid de 11 del pre- I Director ó Gerente del establecimiento, 
sente mes, para celebrar el exmen de I Haber pertenecido durante dos años á 
aptitud que da derecho á concursar pía- I cualquier Cuerpo de Contabilidad del 
zas vacantes de Contadores de fondos I Estado, provincial ó municipal, Se de
provinciales y municipales y Jefes de I mostrará con certificación del Jefe de 
las Secciones de examen de presupues- I dicho Querpo de Contabilidad, 
tos y cuentas municipales en los Gobier- I Presentar certificación de haber apro
nos de provincia, I bado las asignaturas de Aritmética, Al-

Eata Dirección General ha acordado I gebra y Geometría y Teneduría de libros 
publicar para mayor facilidad de los as- I un Establecimiento de enseñanza pú- 
pirantes las siguientes reglas aclaralo- I blica. Se presentarán los oportunos cer- 
ria8¡ I tificados autorizados por los Secretarios

1.a Se solicitará cel Director general I de los respectivos Centros docentes.
de Administración, en instancia firmada I Ser ó haber sido por más de dos años 
por el interesado, la admisión á dichos I Secretario de Diputación ó Ayuntamien- 
exámenes, presentándose las instancias I to en población de más de 20.000 ha- 
en el Negociado segando de la Sección 1 hitantes. Se acreditara con certificación

M.C.D. 2022
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8, M, ei Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. ¡a Reina D.a Victo
ria Engenia, y 88, AA. RR. ei Prin
cipe de Asturias ó Infantes D. Jaime y 
D/ Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan sin novedad en u importante salud.

De igual neneñoio disfrutan las demás 
peleonas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 29 al 31 de Diciembre^

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

EXPOSICION
SEÑOR: Aunque el Real decreto de 

28 de Abril de iyU5, que V. M. se sirvió 
autorizar y la instrucción técnico-hi
giénico que le sirve de complemento, 
usi como la Real orden de igual fecha, 
parecen reducir la eficacia de sus dis
posiciones á los casos de construcción 
de edificios para Escuelas con subven
ción mayor ó menor del Estado, es in
dudable que las condiciones fundamen
tales de higiene y de organización es
colar que los tales ed.ficios deben reunir, 
son de tal esencialidad para la enseñan 
za, que sena un error de funestas con
secuencias no exigirlas para cualquier 
edificación de ese género, aunque el 
Estado no contribuya á ella con nin
guna cantidad.

Este principio, valedero aún para las 
Escuelas de fundación particular, pues 
to que la inspección médica en ellas 
está autorizada por las leyes, y de sus 
informes puede derivarse el cierre del 
local en previsión de daños ineparables 
para la salud y porvenir fisico é inte
lectual de la raza, lo es mas todavía 
tratándose de edificios escolares cons
truidos por Ayuntamientos y por otras 
Corporaciones oficiales, aunque sea sin 
subvención del Estado, puesto que la 
ley establece como obligación de aqué
llos la habilitación de los oportunos lo
cales para la enseñanza, y en tal res
pecto, ocupan ei lugar del Estado mis
mo. tieria, pues, ilógico é incompren
sible que este exigiese en unos casos el 
cumplimiento de jas reglas higiénicas y 
pedagógicas estimadas como indispen
sables por la cieocia moderna, y en 
otros dejase al arbitrio de los construc
tores su cumplimiento, sólo poique no 
auxilia la obra con medios económicos. 
Por oirá parte, nunca (es decir, aun 
cuando la construcc.ón no fuese, como 
es en los Ayuntamientos, exigencia ex
presa de la ley) el Min steno de Instruc
ción Pública y Benas Artes podría, sin 
grave responsabilidad, renunciar á la 
fiscalización de las obras, para asegu- 
FArse de que en ellas se cumplen todas 

las condiciones que la Higiene escolar 
y la Pedagogía exigen.

Estas consideraciones, que en todo 
momento tendrían fuerza incontrasta
ble, la duplican hoy con las modifica
ciones introducidas en los tipos de Es
cuelas que reclaman algunas testifica
ciones y aclaraciones respecto de los 
señalados en 1905 y 1908, para que no 
se sigan repitiendo modelos que ya no 
pueden recomendarse. Asi, entre otras 
cosas, el llamado «Grupo escolar», 
abandonado por los pedagogos moder
nos, debe ser sustituido por la «Escuela 
graduada», que divide internamente la 
pob ación escolar de un solo sexo, ó la 
mixta, en Secciones que, racionalmente, 
no deben ser menores de tres. A este 
efecto, el Ministerio ha convocado, y 
acaba de resolver, un concurso para 
premiar modelos de Escuela graduada, 
los cuales vendrán á enriquecer, y en 
parte á sustituir, los que mandó publi
car la orden de Subsecretaría, fecha de 
19 de Noviembre de 1908.

Y como quiera que ni los modelos de 
esa fecha, ni los que ahora se han pre
miado agotan, ni es posible que agoten, 
en su cualidad de tipos abstractos, los 
variados problemas que en cada locali
dad ofrece la construcción escolar, y, en 
todo caso, ni aun con el carácter de ori- 
entacióu presentan resuelto ei de la Es 
cuela rural sencilla y barata, se hace 
más necesaria la inspección del Estado, 
ejercida de una manera individual en 
cada proyecto para terminar con «visto
sa desorganización» que decía el Real 
decreto de 1905, ó sea con la heteroge 
neidad perjudicial de las construcciones 
escolares en aquello que afecta á las 
reglas inexcusables de higiene y distri
bución pedagógica.

Por todas estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, tiene el honor 
ue someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 22 de Diciembre de 1911, 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Rafael Gasset

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los Ayuntamientas y Di

putaciones Provinciales que construyan 
nuevos edificios de Escuelas ó mod ñ- 
quen loe que actualmente poseen, aun
que para las obras no perciban subven
ción del Estado, deberán presentar sus 
proyectos en el Negociado de Arquitec
tura escolar del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, para la de
bida comprobación de las condiciones 
higiénicas y pedagógicas que han de 
nir aquellas construcciones.

Las Corporaciones referidas podrán 
remitir, si lo creen más conveniente, el 

plano del solar, acompañado de los de
más datos indispensables para que el 
personal facultativo del Ministerio trace 
el proyecto adecuado á cada caso, cuan
do los créditos disponibles en los Pre
supuestos generales consientan este ser
vicio.

Art, 2.° El artículo anterior será 
aplicable también á los particulares 
que construyan Escuelas para regalar
las al Estado ó al Municipio, ó para que 
figuren como públicas; así como á todos 
los que soliciten subvención de los Pre
supuestos generales, aunque no sea pa 
ra la edificación.

Dado en Palacio á veintidós de Di
ciembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministre de Instrucción Pública 

y Bellas Artes
Amallo Gimeno

(Gaceta 28 de Diciembre)

MINISTERIO de GRAOIA Y JU8TI0IA

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 

acuerdo con lo propuesto por esa Direc
ción General, ha tenido á bien disponer:

Que desde l.° de Enero próximo, los 
Notarios devenguen únicamente una pe
seta por la ñuta que deben poner al mar
gen de los testamentos que autoricen, 
al remetir los antecedentes del mismo 
para el Registro de actos de última vo
luntad, conforme á lo dispuesto en el 
articulo 8? del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1899, quedando derogado 
lo prevenido en el artículo 4.* déla 
Instrucción aprobada por R. O. de 29 
de Abril de 1905, por no existir ya las 
circunstancias que dieron lugar á esta 
disposición.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi* 
gu.entes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Diciembre de 1911,

CANALEJAS
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.
(Gaceta 30 de Diciembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad exterior 
según noticias comunicadas por el 

Gobierno de Rusia, no se ha registado 
desde hace más de quince días ningún 
nuevo caso de cólera en dicho país.

En su virtud, quedan sin efecto las 
Circu.aies publicadas por esie Centro 
relativas á la existencia del cólera en 
ios puntos dei citado Imperio.

Lo comunico á V. E. para su conocí- 
miento, ei del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to desanidad exterior.

Dios guarde á V, E. muchos años.

Madrid, 27 de Diciembre de 1911=El 
Inspector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

(Gaceta 28 de Diciembre)

Según noticias comunicadas por el 
Gobierno de Rusia, existe la peste bu
bónica en la estepa de Kirghis del Go
bierno de Astrakán.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 28 de Diciembre de 1911.=E1 Ins
pector general, Manuel M, Salazar, 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co* 
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

(Gaceta 29 de Diciembre)

Núm. 11
MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos contenciosos
Ei Cónsul de España en San José de 

Costa Rica, participa á este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español 
Bartolomé Serra Balaguer, natural de 
Llubi (Baleares), de cincuenta y nueve 
años de edad, de estado casado con Bea
triz Cisneros Franco, de cuyo matrimo
nio quedan tres hijos menores de edad.

Madrid, 28 de Diciembre de 1911.» 
El Subsecretario, Manuel González 
Hontoria.

(Gaceta 30 de Diciembre)

ni PttOVMItiAL
Núm. 2984

Gobierno Civil

Secretaría.—Negociado i/
El Señor Vicepresidente de la Exce

lentísima Comisión provincial con fecha 
21 del actual me dice lo que sigue:

«En el expediente promovido por una 
reclamación producida por D, José Más 
y Verd vecino y elector de Montuiri 
contra la validez de las elecciones mu
nicipales verificadas en aquella villa 
resulta que el recurrente en instancia 
fechada en 22 de Noviembre del corrien
te año expone: que eje citando el dere
cho que autoriza la R. O. de 26 de Abril 
de 1909 mancomún con el R. D. de 24 
de Marzo de 1891 formula reclamación 
de nulidad en contra de las elecciones 
verificadas en cada ano de los distritos 
que componen aquel término municipal 
por infracción manifiesta de ley en cada
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uno de aquellos apoyando su reclama
ción en los siguientes hechos y funJa- 
mentos de derecho.

Hechos.—-I.0 Que coa meditada in- . 
tención se ha infringido el articulo 48 i 
de la ley municipal, no permitiendo se 
guardara en cada Distrito electoral el 
turno de salida de los electos que cubren 
vacantesextiaordinanas, figurando por 
tal anormalidad asignados hoy al pri- , 
mer distrito cuatro Concejales proce
dentes de la elección de 1909, y tres de 
la últimamente verificada, resultando 
afectos al mismo siete Concejales, cuan
do tan solo debe componeise de seis. 
Por idénticos motivos ai Distrito le 
quedan asignados tres Concejales de la 
renovación de 1909, y dos de la actual, 
resultando cinco Concejales afectos al 
mismo, cuando tan solo consta de cua
tro. ■

2 .° Queda incumplimentada la dis
posición del art.° 45 de la ley municipal 
por no haberse deducido por los proce
dimientos aconsejados por la Jurispru
dencia administrativa, quien fué el 
Concejal que en Diciembre de 1909 cu
brió la vacante del incapacitado D. Juan 
Más Gomila acaecida en la renovación 
correspondiente á 1907, verificada en 
Mayo de 1909, en el primer distrito 
electoral, ni haberse deducido tampoco 
el que ocupa lauvacante cubierta en Di 
ciembre de 1909, por dimisión de don 
Antonio Jordá. Bañóla electo en 1907 en 
el 2.* Distrito en Mayo de 1909.

3 .° . Que debido á las anormalidades 
cometidas por el Ayuntamiento, se ha 
privado el derecho de reclamación á ios 
Concejales que estando en actual ejerci
cio les correspondía cesar en sus cargos 
por virtud de las vacantes que ocupan 
provenientes de la elección que debía 
verificarse en 1907 y que se aplazo has
ta Mayo de 1909.

4 .° Que por infracción de procedi
miento é ilegalidades cometidas, se 
constituirá el Ayuntamiento en pnm ro 
de Enero de 1-912, de doce Concejales, 
cuando según la escala del art.° 65 de 
la ley municipal solo deben componer 
aquel Ayuntam ento diez Regidores.

Entiende el recurrente que á los he
chos expuestos son de aplicación los 
siguientes ,

Fundamentos de derecho
l .° Las disposiciones administráis 

Vas que unifican los preceptos electora
les con la ley municipal, exijan y orde
nan, que cuando en una elección se han 
cubierto vacantes extraordinarias debe
rá antes de la inmediata renovación ue 
Concejales, procederse á un sorteo entre 
todos lo^ electos en el distrito que cu- 
bri.eron aquellas, para conocer quienes 
cubr(en vacantes, y quienes deben con 
tinuar, al efecto de que no se asignen á 
los Distritos mayor numero de Conceja- 
lea_que los que le corresponda según 
división electoral.

2 .° Siendo firmes cuantas disposi
ciones se han (fletado en procedimiento 
electoral, por no haber sido invalidadas 
por et R. D. de 15 de Noviembre de 
1909, sinó que por el contrario vienen 
por el mismo robustec'das, al aclarar 
que aquel tan solo alcanza á interpre
tarlas HisposTeiohes administrativas de 
la ley municipal, dejando a salvo el 
cumplimiento y validéz de las leyes es
peciales, que cuál ’ta electoral' rige el 
procedimiento activo por que se regula 
la mu .ibfíú'r^' dfcfia-hjáWrá^es un 
hecho cieno que para validar una elec
ción parcial de renovación subsistiendo 
del bienio anterior ex raordioaJas cu
biertas en el mismo, debía procederse 
antes de-verificarse dicha, renovación, 
al sorteo por Distritos entre todos los 
Coocejales proven.entes de la elección, 
para deducir los que resultarán cubrir 
aquellas vacantes, según asi m ordenan 
las Reales órdenes de 31 de Diciembre 
de 1878, 12 de Abril de 1883, 26 de J u- 

‘ lio de 1887, 19 'de Noviembre de 1888, 
y otras muchísimas que tienen tanta 
fuerza ejecutiva como la tiene' el Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 en pro
cedimiento electoral.

Dichos sorteos sopeña de nulidad, no 
deben practicarse en la misma sesión 
ordinaria en que se proponga su cele- 

b’^ción, sinó la siguiente prévia ci- 
tac ó i á ' ingresados, para que todos 
o Concejales tengan prévio conocí

. n ■ le quel acto, per ser precepto 
eg. ido por i R. O. de 16 de Octubre 

de 1894, que ios asuntos que han de ser 
era ; i s pur los Ayuntam'entos han de 
ser muñe ados en sesiones anteriores

3.° Que aún en e! supuesto de que 
ios Ayuntamientos practicaran los sor
teos iecisívos de de ermmación de va
can-es, aquél os acuerdos no surten 
efectos s- el ejecu or de los mismos no 
ordena su Cumplas ;; dando conocirn en- 
tq ó traslado le los acuerdos adoptados 
á los rer > c ivos interesados, cuya con
dición se justificará, p r certificación, 
por duplicada notificación, dando des
pués cuet; a de los resultados de los 
sorteo^ practicados á la Junta munici
pal del Censo electoral para atemperar 
los ac os de renovación con arreglo al 
procedimiento.

Transcurrida la fecha de celebración 
de unas elecciones, sin haberse notifica
do á los interesados que deberán cesar 
en e: ejercicio de sus cargos, por ocupe 
de vacantes ext aordinarias, el acue do 
en que aquella se adoptó, es nulo, por 
cuanto priva del derecho de reelección 
á quienes tocara salir, al igual que el 
de intervenir en todos aque los actos de 
votación que la ley les concede faculta
des,

Que de los datos y certificaciones que 
s? acompañan queda justificado que el 
Ayuntam ento en vez de componerse 
del número de Concejales que previene 
el a l. 35 de la ley -municipal se com
pondrá en l.° de Enero de 1912 de dos 
Üoncej .les más de los que comprende 
dicha escala á consecuencia de no ha 
berse cumplido lo que previenen las 
disposiciones reguladoras del procedi
miento electoral.=Y que al amparo del 
R. D. de 25 de Jumo de 1910 por el 
cual se esiablecé, que síendo las realas 
de pi ocedimiento electoral la garantía 
para ei deiecho de los qué intervienen 
en la lucha c alquiera que sea la causa 
que haya motivado su incumplimiento, 
letermiua la imposibilidad de val.dar 
raéíebcióh, imponiendo de contrario la 
declaración de nulidad, que mantenga 
y haga respetar el cumplimiento de la 
ley,=Por todo lo cual suplica que te 
níea o por admi .da la precedente re- 
clamacion de nulidad sea tramitada 
cual corespouda remitiendo después el 
expediente de reclamación á esta Comi
sión provincial pura la resolución que 
entienda procedente, con arreglo al 
R. D. de 24 le Marzo de 1891.

Conferida comunicación de la ante
rior reclamación á ios Concejales elegi
dos en as elecciones celebradas el día 
12 de Noviembre an erior, D. Antonio 
Ma ol Mayol, D Rafael Pocoví Aluy, 
D. Mateo García Miralies, D. Bartolo 
mé Ferrando Obrador y D. Juan Cío- 
quell Mirahes, la evacuaron D. Burto 
lomé Ferrando Obrador, D. Antonio 
Mayol Mayol y D. Rafael pocoví Aloy 
cor fecha cuatro del comente expon en
do: que en virtud de la notificación que 
se fes había hecho hab un tenido cono
cimiento del recurso que D. José Más y 
Verd le aquel vecindario había presen 
lado ante e Ayhntdmiénto en Uso del 
derecho que como elector que es de 

■aquel término le reconoce el art 4.° del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891, en 
que se so icita la nulidad de las eleccio
nes celebradas n M mtuiri, en virtud de 
legal convocatoria en 12 de Noviembre 
roximo pasado, y en defensa propia 

inpuqiian dicha reclamación valiéndose 
para edo de los reconocimientos de he
cho y en derecho que á continuación se 
expresan. =Que toda la documentación 
de recurrente Más y Verd y en la cual 
umeamen-e se apoya para ped.r la uu-. 
lidad de las elecciones últimamente ve- 
riticadaa en .los uos Distritos de que 
consta aque Ayuntamiento, se basa en 
el inexacto supuesto de que habiéndose 
elegido s ete Uuncejales en la anterior 
renovación ó sea en Diciembre de 1909 
y cinco en la del mes anterior, ó sean 
les tres infrascritos y además D. Juan 
Cloqueil Mirailes y D. Mateo Garcías 
Miralies, resulta según eljSr. Más^que 
el próximo Ayuntamiento que se cons

tituirá en 1.° de Enero constara de doce 
Concejales, cuando es sub do vv en esto ; 
están conformes) que a Momuiri, según 
la encala insería en el art. 35 de ia ley 
municipal solo le corresponde su Ayun 
tamieuio de diez Uoncejales.=Pero reco
noce ei propio recurrente, que des de 
los Concejales que fueron elegidos en 
Diciembre de 1909 lo fueron para cu
brir vacantes extraordinarias, produ
cidas por incapacidad de D. Juan Más 
y Gomila, y por dimisión de D. Antonio 
Jordá Buñola, de modo que desde lue
go cae por su base lo afirmado anterior
mente, pues desde el momento qne dos 
de los elegidos hablan de sustituir á ios 
dos Señores citados, se ponían en el 
puesto de ellos y debían cesar dos años 
después, ó sea al finalizar este año, 
quedando solamente cinco, que con los 
cinco últimamente elegidos son los en
cargados de formar el Ayuntamiento 
durante el bienio de 1912 1913, según lo 
prevenido en el art. 45 de ia ley muni
cipal, precisamente la disposición que 
cita como infringida el recurrente Más 
y Verd.=Que solo lo apuntado, y con 
solo haber aclarado lo expuesto por et 
recurrente, bastaría para desestimar ei 
recurso que impugna pero deseando 
cargarse de razón y demostrar á todas 
luces su temeridad y absoluta improce
dencia se permitirán ahondar un poco 
más analizándolo y refutándolo en todas 
sus partes.=Que toda vez que en Di
ciembre de 1909, se fiab an elegido dos 
Concejales que solo deb an actuar un 
bienio, y los siete que se proclamaron 
en aquella fecha tenían todos la misma 
integridad, tema que aplicarse para 
determinar cuales eran ios que debían 
cesar en 31 del actual, el único medio 
que cabe emplear, ó sea el sorteo entre 
lodos los de cada distrito, lo cual pre
viene entre otras disposiciones ia R. O. 
de 31 Diciembre de 18Í8, y efectivamen
te el sorteo fué el medio de que se valió 
el Ayuntamiento co no puede verse me
diante ei acta de la sesión celebrada el 
día 25 de Junio de este año, cuya certi
ficación acompaña señalada con el nú
mero 2, en la que consta verificado el 
sorteo, resultando que correspondió ce
sar en sus cargos á los concejales don 
Gaspar Más Cerdá y D. José Más Cer
da, y claro está que eliminados estos 
Señores se reducen á ó los concejales 
elegidos en 1909 que formarán parte en 
el Ayuntamiento en el bienio próximo. 
=Que no se atreve el recurrente á ne
gar rotundamente qu se verificara el 
sorteo á que se han referido, pero en 
cambio afirma que no tienen validez 
tales sorteos si se hacen en la misma 
sesión en que han sido anunciados, dán
dose con ebo una interpretación equi
vocada y sobre todo exagerada á la 
R. O de 16 de Octubre de 1894, verda
dero atentado a la autonomía munici
pal, pero que afortunadamente está de
rogada por estar incursa en la deroga
ción general que hace el artículo l.° del 
K. D. de 15 de Noviemore de 1909. Que 
lo que se quiso evitar por ei legislador 
dictan lo paraelio las disposiciones pro
cedentes fué que tales sorteos se hicie
ran á espaldas de los interesados, apro
vechando casuales ausencias de los mis
mos, y en el caso de que se trata, como 
se demuestra con la certificación del 
acta, precisamente estaban presentes 
todos los Concejales que entraron en el 
sorteo.=Que añade el reclamante Más 
y Ven que en el supuesto de que los sor
teos celebrados en la sesión en que se 
anunciaron, fueran los definitivos, les 
bastaría para su validez el que fuesen 
mandados cumplir y notificados para 
su conocimiento á los interesados, pues 
éstos asi podrían utilizar los recursos 
que las leyes conce leu y en todo caso 
no se fes privaría del derecho de pre
sentarse á la reelección, causándoles 
los consiguientes perjuio.os; y él fueron 
ó no notificados, y sí por tales se dieron 
los Señores Mas y Cerdá lo demuestra 
claramente ei que ambos eo' tiempo há
bil préábhíaroú el correspondiente re
curso de alzada ante el Señor Goberna
dor Civil, como se prueba mediante la 
certificación nú ñero 3 que se ácompa- 
ña,=Que como es natural que sucedie
ra atendida la endeblez de las razones 

expuestas por los Señores Más y Cerdá, 
ei recurso que in erpusieren ha sido de- 
Ast'm ido por la Supenuiid. d, decia- 

. audo váliuo el sonto ver.ficado por 
el Ayuntamiento y consiguientemente 
establecido que ambos Señores tienen 
que cesar-¿u sus cargos ai finalizar el 
mes en curso, oertificacióu de ia 
resolución gubernativa que se han 
proporcionado y la acompañan mar
cada con el número 4.=Peiu ad
mitiendo por un momento la íuadmi- 
s ble hipótesis de que el tan repetido 
sorteo fuera nulo y por lo tanto lo in
validase quien para ello fuere compe
tente, entonces tendría que hacerse 
otro sorteo que podría ’ener resultado 
igual ó distinto del celebrado el día 25 
de Junio pasado y aquellos Concejales 
á quienes correspondiere entonces ce
sar se verían en la imposibilidad de la 
reelección, pues no se deben convocar 
elecciones hasta transcurridos dos 
años. ¿Podría esto ser base de la nuli
dad de la elección última? jamás po
dría suceder tal cosa, pues de ser ¡lio 
posible jesultariu que se causarían per
juicios á personas que como los electos 
n.nguna responsabilidad puede nunca 
alcanzarles por actos en que no han 
tenido la menor intervención. Depúren
se las responsabilidades, anúlese ó no 
el sorteo, la-* elecciones del mes pasado 
no pueden ser nunca anuladas por tal 
mot vo; nadie puede ser perjudicado 
por actos á los que ha sido ageno abso
lutamente.=Que no están conformes 
en que el Ayuntamien o debiera notifi
car á la Junta munic pal del Censo el 
resultado del sorteo verificado en se 
caso, pues ninguna razón habia para 
ello, á la Junta nada le interesaba que 
cesara fulano ó mengano, sabia muy 
bien que en la siguiente renovación or
dinaria debían cubrirse cinco vacantes 
y vacantes anuncio y cinco vacantes 
de cubrieron con los elecios el caso en 
que hubiera sido preciso una comuni
cación á la Junta hubiera sido que por 
haber ocurrido otra vacante extraordi
naria hubiesen ten.do que cubrirse seis 
en vez de cinco pura que se hiciera la 
oportuna convocatoria.=Y pur último 
que es cierto que las infracciones del 
procedimiento electoral pueden Legar 
á decidir la nulidad de una elección, 
pero que han leído asombrados que ni 
una sola infracción de .«1 clase se de
nuncia en el recurso que se impugna, 
como cometida en la elección de 12 de 
Noviembre, probándolo la falta de toda 
protesta asi en la votación unte las 
mesas, como en la Junta de escrutinio 
ante la Junta municipal del Censo, co
mo se demuestra por la ceitiíicación 
negativa que se acompaña y que ileva 
el número 5.=Y en méritos de todo lo 
expuesto suplican que admitido su es
crito de impugnación al recurso de don 
José Más y Verd sea tramitado en la 
forma que dispone el R. D, de 24 de 
Marzo Je 1891.

Vista la certificación que los Conce
jales reclamados acompañan á su es
crito con el número 2, librada por don 
Pablo Morey y Pujol Secretario del 
Ayuntamiento de Montuin en la que se 
trascrioe literalmente ei acta de ia se
sión ordinaria celebrada en segunda 
convocatoria por el Ayuntamiento de 
Móntuirí el día 25 de Junio último en 
la que consta que á propuesta del C<ín- 
cejal D. Juan Aloy se oracticaran dos 
sorteos para determinar cuales son los 
Concejales que deben cesai coa arreglo 
á las d aposiciones vigentes para cu
brir vacantes extraordinarias habiendo 
resultado designados D. Gaspar Más 
Cerdá y D. José Mas Cerda.

Vista la certificación presentada 
también Con el número 3 por ios Con
cejales reclamados, por la que se acre- 
diía que los referidos D. Gaspar y don 
José Más Cerdá interpus eron recurso 
de alzada ante el Gobernodur civd de 
esta provincia contra el acuerdo y acto 
ue los sorteos celebrados por el Ayun
tamiento de Momuiri en sesión de 25 
de Junio último para determinar dos 
Concejales que debían cesar en 31 de 
Diciembre próximo.

VDta la certificación presentada con
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el número 4 por los mismos reclama
dos, por la que se acredita que el Go
bierno del digno cargo de V. S. coufor 
mandóse con lo que se expone en el vo
to parcicu ar formado por los vocales 
de esta Comisión provincial D, José 
Feliu y D. Antonio Lliteras resolvió 
que no procedía su inhibición en el re
curso de alzada promovido por los her
manos Mas Cerdá contra la sesión cele 
brada por el Ayuntamiento de Montuiri 
día 25 de Jumo último, prescindieuao 
que exista ó no una causa criminal 
contra el Alcalde de dicha villa por su 
puestas falsedades cometidas en el ejer
cicio de su cargo, por ser su autoridad 
la único competente para conocer de 
los recursos de alzada con ira los acuer
dos de los Ayuntamientos; aparte de 
que en el caso de que se trataba no se 
ha entablado competencia, ni cabe 
tampoco entablarla.=Y en cuanto al 
fondo del recurso resolvió desestimarlo 
por haberse alzado los recurrentes sin 
razón ni derecho contra el acuerdo que 
ellos mismos tomaron el día 25 de Ju
mo último que consideran ilegal por 
infriogirse según ellos entienden unas 
Reales órdenes derogadas que por con
siguiente no pueden en manera alguna 
tener aplicación.

Vista la certificación presentada 
también por los reclamados con el nú
mero 4 librada por D. Juan Mirallcs 
Mayol Secretario de la Junta munici
pal del Censo electoral de Montuiri en 
la que se nace constar que en e> escru
tinio verificado ei día 12 de Noviembre 
último en las elecciones ver.ficaaas 
para Concejales no hubo protesta algu
na ante la mesa electoral, ni ante la 
Junta de escrutinio general.

Resultando que por la certificación 
presentada por los Conct jales reclama
dos que obra unida ai expediente con el 
n.° 2 consta acreditado que el Ayunta
miento de Montuiri en la sesión que ce
lebró el día 25 de Jumo del comente 
año verificó el sorteo necesario para 
designar á los dos Concejales que de
ben cesar eu 31 del cómeme mes, por 
cubrir vacanids extraordinarias, resul
tando designados D. Gaspar y D. José 
Mas Cerdá,

Considerando que habiendo quedado 
firme esta designación por haoer sido 
desestimado por el Gobierno del digno 
cargo de V. S. el recurso de alzada in
terpuesto contra la validez de dicho 
sorteo por los tires. Conceja.es L), Gas
par y D. José Mas Cerdá, el Ayunta 
miento que se constituirá eu la villa de 
Moutuiri el día 1.* de Enero próximo no 
se compondrá de 12 Concejales, como 
equivocadamente afirma D. José Mas 
Verdeo su escrito de z eclamación, smo ue 
los diez que le corresponden con arre
glo á la escala gradual establecida en 
el art.° 35 de la ley municipal.

Considerando que no haoiéndose pro
ducido protesta ni reclamación alguna 
ante las mesas electorales, m ante la 
Junta de escrutinio general contra la 
validez de la elección, según consta 
acreditado por la certificación librada 
por D. Juan Miralles Mayol ¡Secretario 
de la Junta municipal dei Censo electo
ral de Montuiri, unida al expediente 
con el u.° 5, la reclamación producida 
con posterioridad por D. José Mas y 
Verd carece absolulámeme de funda
mento legal en que pueda apoyarse,

La Comisión provincial en la sesión 
que celebró el día ib del comente 
acordó por mayoría de votos desesti
mar la reclamación producida por el 
citado D. Josó Más y Verd contra la 
Validez de la elección de Concejales 
verificada en la villa de Montuiri el día 
12 de Noviembre anter-or; habiendo 
manifestado el Vicepresidente de la 
misma que suscribe, que formaba voto 
particular eu el sentido de que procede 
estimar dicha reclamación, y en su 
consecuencia declaiar la nulidad de las 
referidas elecciones municipales.

Lo que se hace púbuco eu este Bo l e 
t ín  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 6.° del Real Decreto de 24 
de Marzo de 1891.

Palma 27 de Diciembre de 1911.
El Gobernador, 

Agustm de Ja tierna

Núm. 2991
fil Señor Vicepresidente de la Exo«- 

lentísima Comisión provincial con fe 
cha 21 del actual me dice lo que sigue;

«La Comisión provincial en la sesión 
que celebró el día 16 del corriente exa
minó el expediente promovido por una 
rec amación producida por D, José Mas 
Verd vecino de Montuiri contra la ca» 
pacidad legal del Concejal electo don 
Bartolomé Ferrando (Dorador. Expone 
el recurrente en apoyo de eu reclama
ción que para ser elegidos Concejales en 
condiciones de legalidad, precisa que 
los electos lleven por lo menos cuatro 
años de residencia fija y continua en e» 
término municipal; y este precepto 
esencial no concurre en D. Bartolomé 
Ferrando Obrador que desde tiempo in
memorial tuvo su residencia en Barce
lona hasta principios del año 1910 que, 
contrariedades comerciales en su indus
tria papelera, le obligaron á trasladarse 
á sn país natal, llevando pues el electo 
menos de dos años de residencia en 
Montuiri.—Que es una prueba de con
vicción para el asunto antes expuesto el 
que el electo no figura continuado eñ las 
rectificacioces de padrones vecinales 
anteriores al año 1909.—-Que además 
de no ser elegible para Concejal D. Bar 
tolomé Ferrando Obrador por las cir- 
cunstaucias antes expuestas, se halla en 
la condición de incapacidad prevista en 
ei n.° 4.® del art. 43 de la ley municipal, 
por tener pendiente reclamación de ín- 
teréa propio contra la administración 
mun cipaL—Que la ley excluye del de
sempeño de cargos concejiles á todos los 
que valiéndoee de aquella investidura 
puedan saciar su lucro personal; y en 
este caso se encuentra el 8r. Ferrando, 
quien á fuerza de su credencial de Cun 
ceja! y del propósito decidido de ocupar 
el primer puesto en el Consistorio tiene 
pendientes hoy de valoración los so
brantes de unos terrenos de su propie
dad que ha establecido para solares y 
que deben destinarse á paseos, caminos 
y calles,—Y que con las razones ex
puestas queda plenamente probado, que 
el Concejal eu contra de quien formula 
reclamación de incapacidad y de elegí 
bilidad no reúne las condiciones le
gales.

Conferida comunicación del anterior 
recurso á D. Bartolomé Ferrando expu 
so que al objeto de dejar plenamente 
probada la residencia discutida se acom 
pañan las certificaciones marcadas con 
ios números 2 y 3 probatorias de que el 
electo estaba ya continuado en el pa
drón de vecinos de Montuiri para el año 
1910, en calidad de vecino y con cuatro 
años de residencia habitual en dicha 
viba.=Que además consta en la certifi
cación u.° 3 que el exponente desde la 
confección del padrón de vecinos para 
1910 hasta la actualidad ha sido siem
pre vecino de la referida villa sin inte
rrupción, llevando pues unos seis años 
de residencia.—Que á mayor abunda
miento acompaña el documento marca
do con el n.° 4 probatorio de que es li
cenciado en Derecho y también se 
acompaña marcado con el n.® 5 otro 
documento probatorio de que el expo
nente tiene el tícu o de Bachiller.—Que 
ahora bien, la ley municipal en su artí
culo 41 párrafo 3.* prescribe que son 
elegibles los que siendo vecinos, paguen 
alguna cuota de contribución y acredi
ten por medio de titulo oficial su capa
cidad profesional.—Que el exponeute 
está continuado en el censo electoral de 
Montuiri bajo el n,° 80 del primer dis
trito y por lo tanto es vecino como ade
más lo prueban las certificaciones men
cionadas, paga cuota de contribución 
como se demuestra por el certificado 
marcado con el n.° 6 y acredita por 
medio de título oficial. su capacidad 
académica.—Que por si se ofrecía duda 
á que la aprobación de su grado de Li
cenciado en Derecho no fuera suficiente 
se acompaña el certificado de tener el 
título de bachiller, cuyo título oficial 
tiene carácter de académico como le 
tiene declarado el Tribunal de lo Con
tencioso en sentencias de 22 de Diciem
bre de 1902 y 5 de Febrero de 1898 que 
determinan l.° que el título de bacín- 

cher tiene el carácter que el art. 41 de 
la ley municipal exige; y 2.® que los 
que posean dicho titulo y paguen algu
na cuota de contribución son elegibles. 
—Que el apartado 3.° se ha de entender 
independiente de los otros dos primeros 
del art. 41 de la ley municipal y eu tal 
sentido lo declara la sentencia del Tri
bunal Contencioso de 5 de Febrero de 
1898. - Que en cuanto á la segunda 
afirmación del recurrente de que el 
electo tiene reclamación pendiente de 
interés propio contra la adm nistración 
municipal, es necesario que pruebe su 
aserto lo que no hace por cuanto no es 
cierto —Que el exponente no tiene re- 
clamacióu de ninguna ciase en contra 
del Ayuntamiento ni el estar afecto en 
alguna finca de su propiedad por un 
proyecto de expropiación forzosa muni 
cipal, provincial ó del Estado implica 
el no poder ser e egido Concejal.—Y 
que se acompaña en último extremo el 
Bo l s t l m Of i-t a l  n10 6988 en el que se 
inserta una circular del Sr. Gobernador 
expresiva de que el proyecto se ha pre
sentado á iniciativa del Ayuntamiento 
sin que el electo haya tenido interven
ción alguna,

Con fecha 13 del corriente mes de 
Diciembre el reclamante D. José Más y 
Verd presentó en las oficinas de esta 
Corporación copia de un acia autoriza
da por el Notario D. Juan O'Callaghan 
con fecha 14 de Marzo del corriente año 
en virtud de requerimiento que le hizo 
el vecino de Montuiri D. Pedro Sampol 
y Cerdá para que le acompañara á la 
Secretaría de las casas Consistoriales 
de aquella villa y consignara en acta 
el requerimiento que intentaba hacer al 
Secretario ó á quien hiciera sus veces 
en aquella dependencia para que le ex
hibiera el padrón de vecinos de los años 
1909 y 1910, con objeto de ver, si en 
edos se continua el nombre de D. Bar
tolomé Ferrando Obrador y en el de 
1910 los de D. Sebastián Cloquell Bu« 
ñola y D. Melchor y D. Jaime Cloquell 
Fioi y las condiciones con que estos 
nombres constan.

Visto el art. 4.° del R. D. de 24 Mar
zo de 1891 según el cual las reclama
ciones sobre nulidad de las elecciones 
municipales y los documentos que los 
Concejales elegidos aleguen en su de
fensa deben presentarse ante el Ayun
tamiento dentro de los plazos que en el 
mismo artículo Sd señalan.

Vista la certificación librada por don 
Pablo Morey y Pujol Secretario del 
Ayuntamiento de Montuiri unida al ex
pediente con el número 2, por la que se 
acredita que D, Bartolomé Ferrando 
Obrador figura en el padrón de vecinos 
de aquella villa en calidad de vecino y 
con cuatro años de residencia habitual 
en la misma.

«Vísta.otra certificación librada por el 
mismo funcionario unida al expediente 
con el número 3, en la que se hace 
constar que en la actualidad y desde la 
fecha de aprobación del padrón de ve
cinos del año 1910, que es la de 8 de 
Febrero del mismo año, es y ha sido 
continuamente vecino residente en 
Montuiri D. Bartolomé Ferrando Obra
dor, sin que conste haberse dado de 
baja ni haber sido baja en dicho docu
mento.

Vista otra certificación unida al ex
pediente con el número 4, librada por 
D, Cárlos Calleja y Borja Secretario 
geueral de la Universidad de Barcelona 
por la que se acredita que D. Bartolomé 
Ferrando Obrador natural de Montuiri, 
prévia la aprobación de los estudios co
rrespondientes verificó en aquella Uni
versidad los ejercicios del grado de 
Licenciado en Derecho con calificación 
de «Aprobado» en 28 de Septiembre de 
19U1, sin que haya consignado los de
rechos para la expedición del título 
correspondiente.

Vista otra certificación unida al ex
pediente con el n.® 5 librada por Don 
Aurelio López ViMaur Secretario del 
instituto General y Técnico de Barcelo
na, por la que se acredita que prévia 
la aprobación de las asignaturas co
rrespondientes, y después de haber ve
rificado los dos ejercicios para el grado

3 
de Bachiller D. Bartolomé Ferrando 
Obrador, en 15 de Mayo de 19U5, ie fué 
expedido el título autorizado por el 
limo. Sr. Rector del Distrito D, Julián 
Casaña.

Vista otra certificación unida al ex
pediente con el n.° 6, librada por Don 
Pablo Morey Pujol, Secretario interino 
del Ayuntamiento de Montuiri, en la 
que se hace constar que D, Bartolomé 
Ferrando Obrador se halla continuado 
en el repartimiento de la Contribución 
territorial bajo el n.® 175 de óraen, sa
tisfaciendo una cuota anual de 150*01 
pesetas; y que se halla también conti
nuado nicho nombre en el repartimien
to de urbana, bajo el n.° 74 de órden 
satisfaciendo la cuota de 12*71 pesetas.

Considerando que habiendo presen
tado D. Juan Más y Verd la copia del 
acta autorizada por el Notario D. Juan 
0‘Callagnan en las oficinas de esta Di
putación en vez de presentarla ante el 
Ayuntamiento en coyas oficinas debe 
sustanciarse el expediente de reclama
ciones y habiéndolo verificado muchos 
días después ae haber expirado el pla
zo al efecto señalado en el art. 4.® del 
R. D. de 24 de Marzo de 1891, dicho 
documento no puede ser admitido en 
ese expediente, ni los datos consigna
dos en el mismo pueden apreciarse pa
ra su resolución.

Considerando que por los documen
tos antes relacionados consta acredita
do en legal forma que en D, Bartolomé 
Ferranuo Obrador concurren todas las 
circunstancias que exije en el art. 41 
de la ley municipal para que sea elegi
ble para concejal en la villa de Mon- 
tuiri.

Considerando que el reclamante don 
José Más Verd no ha pzesentado docu
mento alguno justificativo de que en el 
mismo ü. Bartolomé Ferrando Obrador 
concurra alguna de las circunstancias 
que se relacionan el art, 43 de la 
misma ley que determinan la incapaci
dad para desempeñar dicho cargo.

La Comisión provincial en la sesión 
que celebró el día 16 del corriente 
acordó por mayoría de votos desesti
mar la reclamación producida por Don 
José Más y Verd contra la capacidad 
legal de D. Bartolomé Ferrando Obra
dor para desempeñar el cargo de Con
cejal del Ayuntamiento de Montuiri, 
para el que fué proclamado por la Jun
ta municipal del Censo electoral de di
cha villa el día 16 de Noviembre del 
corriente año; habiendo manifestado el 
Vicepresidente que suscribe que forma
ba voto particular en al sentido de que 
procede estimar dicha reclamación, y 
en su consecuencia declarar incapaci
tado á D. Bartolomé Ferrando Obrador 
para desempeñar dicho cargo.»

Lo que se hace público en este Bo l e 
t ín , en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 6.® del R. D. de 24 de Mar
zo de 1891.

P^lma 29 Diciembre de 1911.
B1 Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 9
JUNTA PROVINCIAL

DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES

Sección de Mallorca
Elccáón de un Diputado provincial vtriji • 

cada el día 31 de Dtcwnbre de 19x1
Re l a c ió n  expresiva aei número de vo

tos obtenidos por cada candidato en 
cada ana de las Secciones del Distrito 
de Inca que se expresan a ooniinaa- 
ción, según coneia en las cerlificaciones 
expedidas y remindas por las respecti
vas Mesas electorales, para sa publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en obser
vancia de lo .dispuesto en el artículo 45 
de la ley electoral vigente

DISTRITO DE INGA
Término municipal 

de Alaré
J^U*_ 

Sección 1.a
D. Joan Alzína Lioben. . 164

Joan Liober» MatíorelL • 152
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Sección 2.a
D. Jü íu  Alzina Liooera. .

Jaau Llobera Marioreli. .
Sección 3.a

D. Juan Aizina Liobera. .
Juan Llobera Marioreli. .

Sección 4.a
D. Juau Aizina Lionera. ,

Juan L.obeta Martorei. .
Término municipal 

de Alcudia
Sección 1.a

D. Juan Alzina Lionera. .
Juan Llobera MaHoréll .

Sección 2.a
D. Juan Alzina Liooera. .

Juan Llobara Marioreli. .
Término municipal 

de Binisalem
Sección 1.a

D. Juan Alzina Llobera. .
Juan Llobera Martorell. .

Sección 2.a
D. Joan L obera Martorei!. .

Juan Alzina Liobí.ra. .
Sección 3.a

D. Juan Alzina Lionera. .
Juan Ltobera Martorell. .

Termino municipal 
de Búger

Sección única
D. Juan Alzina Llobera. .

Juan Llobera Maí iorell. .
Término municipal

D.

D.

D.

de Campauet
Sección 1.a 

Juan Alzina L obera. •
Juan Llobera Martorell. .

Sección 2.a 
Juan Aizina L ubera. .
Juan Llobera Ma-torell. .

Término municipal 
de Costitx
Sección única 

Juan Alzina Llobera. .
Joan Llobera Martorell. .

Termino municipal 
de dscorca

Seción única
D. Juan Alzina Llobera. .

Juan Liobera Martorell. .
Término municipal 

<le Inca ‘
Sección 1.a

D. Juan Alzina Liobera. •
Juan Llobera Martorell. .

Sección 2.1
D. Juan Alzina Llobera. .

Juan Liobera Martorell. .
Antonio Amer. •

Sección 3.a
D. Juan Liobera Marioreli. .

Juan Alzina Llobera. -
Sección 4.a

D. Juan Liobera Marioreli. .
Joan Alzina Liobera. .

Sección 5.a
D. Juan Liobera Maitorell. •

Juan Alziúa Llobera. •
Termino municipal 

<ie Hubi
Sección Ia

D. Juan Aizina Llobera. .
Juan Liobera Martorell. •

Sección 2.a
D. Juau Alzina Liobera. •

Juan Llobera Marioreli. •
Termino municipal 

de IxloBcta
Sección única

D. Juan Llobera Marioreli. .
Juan Alzina Llobera. .

Termino municipal 
de Haría
Sección 1.a

D. Juan Aizina Llobera. •
Juan Llobexa Martorell. .

Sección 2/
D. Juan Llobera MartoísU- •

Juan Alzina Llobera. •

145
145

200
152

187 J
113 |

204
99

269
143

120
56

65
138

220
80

142
142

Termino Municipal 
de Muro
Sección 1/

D. Juan Alzina Liooera. .
Juan Llobera Marioreli, •

Sección 2.*
D. Joan A zina Llobera. .

Juan Llobera Marioreli. .
Sección 3.*

D. Juan Alzina L obera. .
Juan Lionera MartoreP. *

Termino municipal 
de Toliensa

Sección 1.a 
D. Joan Alzina L onera. 

Juan Liooera Muitorell.
Sección 2.a

D. Juan Aizina Liobara.
Juan Lmbera Marturell.

Sección 3.a
D. Juan Alzica L obeta. 

Juan Llobera Marioreli.
Sección 4.a

D. Juan Aizio» L obéra. 
Juan LiObera Ma torell.

Papeletas en blanco.

271
121

254
104

155
124

40
35

138
89

104
95

1

215
178

207
158

201
156

Sección 5.a
D, Juan Alzina Llobera. .

Juan Liobara Martorell. •
Termino municipal 

de La Puebla
Sección 1.a

D. Juan L obera Marioreli. .
Juan Alzina L’obera. .

Sección 2.a
D. Juan Llobera Martorell. •

Juan Alzina Llobera. •
Sección 3.a

D. Juan L'obér» Martorell. •
Juan Alzina Llobera. .

Sección 4.a
D. Juan L obera Martorell. •

Juan Alzina Lichera. .
Sección 5.a

D. Juan Alzina L obera, .
Juan Llobera Martorell. .

Termino municipal 
de SauBellan

Sección 1.a
D, Jasa Alzina Llobexe. •

Juan Liobera Martorell. •
Sección 2.a

D. Juan Alzina Liuburar .
Juan Llobera Martorell. .

Termino municipal 
de Selva
Sección 1.a

D. Joan Llobera Martorell. .
Juan Aizina Llobera. •

Sección 2.a
D. Juan Llobera Martorell. •

Joan Alzina Llobera. •
Sección 3.a

D. Juan Llobera Marioreli, •
Juan Aizina Liobera. •

Sección 4.a
D. Juan Alzina Lobera. •

Juan Liobera Martorell. .
Termino municipal 
de »ta. xilargarita

Sección 1 .*

187
78

177
74

142
123

D. Juan Aízioa Liobera. 
Juan Llobera Martorell.

. 236

. 210
Sección 2.a

D. Juan Alzina Liobera. • HO
Juan Liobera Martorell. . 94

Sección 8.a
D. Juan Alzina Llobera. . 10*

Juan Llobera Martorell. • 96

Termiuo municipal 
«le Sineu
Sección 1 ,a

D. Jusn Llobera Martorell, . 196
Juan Alzina L’obera. . 118

Sección 2.a
D. Juan Llobera Murtorelí. . 169111

121 Juan Aizina Libera.
Sección 3.a

, 121

99 D. Juan Alzina Llobera. . 115
98 Juan Llobera Martorell. . 112

Sección 4.a 
D. Joan Alzfna Lichera. 

Joan Lichera Martoreil.

194
158

180
160

101
100

132
107

187
93

262
115

157
138

273
16

131
107

220
104

138
117

205
72

140
50

234
113

225
184

191
131

31
27

50
50

280
122

203
64

Palma 1.® Enero de 1912.-El Presi
dente, Adolfo Aetndillo de Guzman.

Núm. 2727
AYÜNT.o DE 8AN JUAN BAUTISTA | 
Extracto de loe acuerdos tomados por el ’ 

Ayvntamienio durante el mee de Oc
tubre de 1911.
Sesión ordinaria del dia 28.—Se apro

bó el acta de la anterior, el extracto de 
loe acuerdos de Septiembre último, la 
distribución da fondos por servicios mu- 
uiolpales.

Se dió cuenta de la circular del Go
bierno de la provincia conuocando las 
elecciones municipales para el dia 12 del 
próximo Noviembre y de conformidad 
con el núm, 1.® de la R. O. de 9 de Abril 
de 1909 ae procedió á determinrr las va
cantes que deben ser cubiertas y que se 
comunique á la Junta municipal del 
Censo Electoral de este término.

San Jusn Bautista á 31 Octubre 1911. 
—El Secretario, Bartolomé Ramón. 
V ® B.°—El Alcalde, Mari.

El presente extracto fin aprobado en 
sesión y acuerdo del dia de hoy diez y 
ocho de Poviembre de 1911, lo certifico 
El Secretario, Bartolomé Ramóo.

Núm. 2995
D. Lorezo Pona y Pona, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: Que terminado por la 

Junta repartidora correspondiente el re
parto vecinal de Consumos de esta loca
lidad, formado para el año económico de 
1912, estará de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por el 
término de ocho días hábilés, advlrtien* 
do que el diez y ocho de Enero próximo 
á las nueve de la mañana se reunirá dicha 
Jante repartidora ai objeto de oir las re
clamaciones verbales que se hagan y re
solver éstas y las que por escrito se hu
bieren presentado; todo conforme está 
prevenido en el Reglamento vigente.

Alayor á 27 de Diciembre de 1911.— 
El Alcalde, Lorenzo Pone.—P. S. M.— 
El Secretario de la Junta repartidora, 
Martín Timoner.

Hago saber: Que terminado por la Jun
ta repartidora correspondiente el reparto 
vecinal de Arbitrios extraordinarios de es
ta localidad, formado para el año econó
mico de 1912, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayuntamien
to por el término de ocho días hábiles, ad
virtiendo que el 18 de Eoero próximo á 
las nueve de su mañana se reunirá dicha 
Junta repartidora al objeto de oir las re
clamaciones verbales que se hayan y re
solver éstas y las que por escrito se hubie
ren presentado; todo conforme está pre
venido en el Reglamento vigente.

Alayor á 27 de Diciembre de 1911.— 
El Alcalde, Lorenzo Pons.— F. 8. M.— 
El Secretario de la Junta repartidora, 
Martín Timoner.

Múm. 2996 
a y u n t a mie n t o  d e  c o s t it x  

Oonfecciooado por la Junta municipal 
el repartimiento individual del impuesto 
de Consumos correspondiente á este tér
mino municipal y año próximo de 1912, 
queda expuesto al público por término de 
diez días contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia en la Secretaria mu
nicipal á efecto de recUmaoióa.

Costitx 23 de Diciembre de 1911—El 
Alcalde, Jaime Arrom.—El Secretario, 
Bartolomé Cardell,

Num. 2993
CEDULA DE REQUIRIM1ENTO

Por ante el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Lonja de esta Oiur 
dad y Secretaria de mí cargo, se siguen 
autos ejecutivos, promovidos por el pru- 
cuiador D. Julián P1 á nombre de doña 
Antonia Homar y Alberti contra D. Fran- 
cieco Santandreo y Multa, hoy sus here
deros " ó sucesores, por haber fallecido 
aquél; sobre pego da cantidad, intereses 
y costas; en cuyos autos se embargó al

á?uáor D. Fraüolsoo Sadandr&u una fin
ca denominada «Son Vedó» eita en el tér
mino de la villa de Marratxi en el pago 
conocido «Plá de Ne Teea» de eetenaión 
de unas cuatro cua’teradáB doBclentoa 
treinta y ocho destree, ó sean trea hectá- 
rese och?n#6 y dos áreee treinta y ocho 
centiáreas. Y mediante p-ovídenoia de 
ayer, dictada é solicitud de la parte eje
cutante, expedir la presente cédula por 
la qua b c  requiere á loe herederos ó cauea- 
habient-s del mencionado D. Francisco 
Santaudreu y Molla pa-a que en el lérmi- 
uo de seis diae, preeanten en la Secreta
ria de mi cargo, los tituloB de propiedad 
de la expresada finca; bajo apercibimien
to que de d o  verificarlo les parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Palma diez y nueve Diciembre de mil 
novecientos onoa.— Guillermo Vidal.

Num. 2982
CAPITANIA GENERAL

DE LA 1.a REGION.—ESTADO MAYOR

Anuncio para la provisión de una plaza 
de sub-llavero que existe vacante en 
las prisiones Militares de Madrid, 
«Estando vacante en la actualidad una 

de las p azss de b u d llavero de he Pristo* 
nes Militares da San Francisco, de «eti 
Corte, la cual ha de cubrirse en la forma 
que dispone la Real orden de 10 de Abril 
de 1902 (D. O. a.® 79), se declara abierto 
el concurso paia aspirantes á dicho des
tino.

Estos han de St-r cabos retirados ó guar
dias civiles también telirados.

El orden de preferencia para adjudicar 
dicha plaza será el siguiente:

l.° Cabos de la Guardia civil. 2.° Ca
bos de las demás tuinas y cuerpos. 3.® 
Guardias civiles de primera; y 4.° y últi
mo. Guardias civiles de segunda.

El agraciado disfrutará una gratifica
ción de 500 pesetas anua^s y tendrá alo
jamiento para él y su familia en el mismo 
edificio da las Prisiones, siempre quo esto 
ee& poa blo.

Tendrá derecho ó la aeiotencia facuita- 
tlvc, incluyendo su fami'ia, por al médico 
militar que preste sus seivicio* en lea 
prisiones y se le proveerá do tarjeta para 
el suministro de medicamentos en las 
farmacias militares.

El limita de edad para este destino será 
65 años, y al cumplirlos cesará en eu co
metido, ó antes si su estado de salud no 
es buena.

Estará sujeto á la Ordenante y Código 
de Justicia militar mientras preste servi
cio en el establecimiento, para Jo cual 
formalizará un contrito con el goberna
dor de las Prisiones, en el que sa dé por 
enterado y acepte las condiciones en que 
sea admitido y servicios que ha d<i pres
tar. Eíte contrato durará cuatro años y se 
podrá recovar, de conformidad entra am- 
bae partes, cada dos años. El contrato 
primitivo y los renovados han de merecer 
la aprobación del Capitán General de la 
primera Ragíón. Quedará, por tanto, filia
do, aunque síc asimilación militar, y será 
considerado como cabo.

Et servicio que ha de p estar es el que 
marca al reglamento de las citadaa Faeto
nes, aprobado por Real orden de 13 de 
Febrero de 1880 (G. L. n.° 56), y el que 
dispone el Gobernado* de ias misma:?. Es
te servicio no será computable para la 
mejora de derechos pasivos.

Uea á pantalón tzul obscuro, goerrara 
de igual color y forma que la que use la 
tropa de infantería, gorra en forma de 
képis, cou uua esterilla do plata, sab'e y 
capote en invierno. E^es prendas serán 
costeadas por el ictmsado, a excepción 
del sable.

Loe que aspiren á este destino elevarán 
instancia al Capitán GeBerai da la primera 
Región, por conducto del gobernador de 
Piieion s M’litaree, acompasar do cé iula 
personal, certificado .de buena oorducta 
desde su separación del Ejército, expedi
do por au autoridad local del punto en 
que residan, y copia de la fi’lsoión. El 
plazo de la admisión de instancias termi
nará el 20 de Enero próximo.»

Madrid 26 de Diciembre de 1911,—El 
General Jefe de E. M., Apolinar 8aem de 
Boruaga.

PALMA,—EeüuiLA-TiFOGBlrjOA
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